
Montevideo, 17 de marzo de 2025.-

Fiscalía General de la Nación - 

Habiendo culminado el periodo de inscripción para el Concurso de ascenso al cargo de Asesor I 
Abogacía, escalafón PC, grado V, para sedes de Montevideo e Interior, se reúne el tribunal 
designado por Resolución N.º 068/2025 de fecha 31 de enero de 2025.
Se procedió a realizar el control de los requisitos excluyentes, se  detalla el listado de postulantes 
habilitados para concursar el que surge a continuación:

N.º  N.º POSTULANTE
1 4.490.632-1
2 4.546.613-2
3 5.008.595-7
4 4.967.541-8
5 4.801.389-5
6 4.882.070-1
7 4.285.959-0
8 4.284.392-9
9 4.609.804-1
10 5.193.589-8
11 3.259.617-6
12 4.055.573-4

Se convoca a los concursantes a realizar la prueba de oposición el día 23 de abril del 2025.
Las mismas se llevarán a cabo en instalaciones de ANTEL, situadas en la calle Paraguay 2097, esq. 
Pánama de la ciudad de Montevideo “Edificio Clientes”.

PRUEBA DE OPOSICIÓN: presentarse a la hora 8:00 Hs., la duración de la prueba es de 3 horas. 
Acreditación de los postulantes. El control de identidad se realizará mediante cédula de identidad 
vigente. La acreditación y el ingreso a rendir la prueba se cerrará indefectiblemente a las 8:00 – El 
Tribunal anunciará las reglas que rigen la prueba y cualquier otro aspecto necesario, se realizará la 
revisión del material que se puede tener a la vista y se comunicará la hora exacta de inicio, a partir 
de la cual se computarán los 180 minutos para la entrega de la misma por parte de cada postulante. 

Se puede concurrir a la prueba con la Normativa, la cual deberá de estar limpia de cualquier apunte, 
señalización, subrayado, comentarios, etc. Si las condiciones del material de apoyo no cumplen con 
lo requerido se le sera retirado.

Se recuerda a todos los postulantes que la prueba de oposición se realizará en computadora; que se 
deberá tener la precaución de guardar frecuentemente el texto en el que se está trabajando a fin de 
no perder información; y que, culminada la prueba, se realizará una impresión en el mismo salón en
que se realice la misma. No se permitirá el uso de dispositivo electrónicos que permita establecer 



comunicación con otras personas. No se permitirá salir del recinto mientras está desarrollando la 
prueba. Se emitirá constancia a aquellos postulantes que lo necesiten, a su requerimiento. 

Se dispuso el material de estudios, el temario del cual surgirán los contenidos de la prueba.

Se recuerda que la prueba es de carácter anónimo, se anulará la prueba de aquellos postulantes que 
inserten su nombre o cualquier anotación o seña que pueda identificarlo, en las hojas de las pruebas 
o los sobres.

La normativa sobre la que versarán las propuestas de la prueba de oposición es la siguiente:

- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA: Sección II (artículos 7 a 39, 58 a 66, 72 y 76), Sección

XI (artículos 185 a 193, 220) y Sección XVII Capitulo IV (artículos 317 a 319).

- Ley N.º 19.483.

- Ley N.º 19.334.

- Ley N.º 17.060 (con excepción de los capítulos 4 y 7).

- Ley N.º 19.668

- Ley N.º 19.670: artículos 288 a 297.

- Ley N.º 19.823.

- Ley N.º 20.360.

- Ley N.º 15.859, artículo 4.

- Ley N.º 15.881.

- Ley N.º 18.331.

- Ley N.º 18.381.

- Ley N.º 19.121 únicamente Título II Capítulo VIII: Responsabilidad Disciplinaria (artículos 70 a 

79) y Decreto N.º 222/014.

- Ley N.º 15.982, Codigo General del Proceso.

- Decreto 414/009.

- Decreto 232/010.

- Decreto N.º 500/991.

- Decreto N.º 30/003.

- CCA, código de lo Contencioso administrativo:

Libro I

Libro II



- CÓDIGO DEL PROCESO PENAL:

Libro I – Disposiciones generales:

Título I, Capítulo I: principios generales.

Título II, Capítulo I: sujetos procesales.

Título II, Capítulos II, III y IV en su totalidad.

Título III en su totalidad.

Título V – De la actividad Procesal: Capítulo I (Requisitos de los actos procesales); Cap. III – 

Comunicaciones: Sección I, II y III)

Título VI – De la prueba (todo el título)

Título VII – De las medidas cautelares: Capítulo I (Sección I, II, III)

Libro II – Proceso de conocimiento:

Título I – Capítulo I - Indagatoria preliminar, Capítulo II (Audiencias)

Título II – Del proceso abreviado

Título IV – De los procesos incidentales (Capítulo I, II, III)

Libro III – Proceso de ejecución:

Título I, Capítulo I: disposiciones generales – objeto y procedimiento.

Libro V -  Medios impugnativos de las resoluciones judiciales (Todo el título)

Libro VI – Vías alternativas de resolución del conflicto.

Todos los títulos.

- INSTRUCCIONES GENERALES: 4, 5, 7, 8, 9 y 14.

- RESOLUCIONES FGN:

377/2021 (Criterios generales que regulen el acceso a la carpeta de investigación de la 

Fiscalía, por parte de personas ajenas a la institución)

082/2025 (Modificación de Resolución N.º 377/2025)

333/2020 (Sobre el acceso a la carpeta de investigación de la fiscalía, ajustándola a las 

disposiciones de la ley Nº 19.889) , Instrucción General N.º 7 (Criterios Generales de 

Investigación), 

Circulares, 8/2017, 22/2019 y 24/2019.

671/2024 (Funcionamiento sistema aleatorio asignación de denuncias)

412/2020, 305/2024, 309/2024 y 118/2025; (Procedimiento de revisión de asignación)

Memorando: 5/2018 SPA



Temario dentro del cual se especificarán las preguntas teóricas, análisis de casos y/o redacción de 
documentos.

1.- FUNCIONARIOS DE FISCALÍA - 
Responsabilidad - 
Estatuto-
Procedimientos disciplinarios: principios, tipos, sujetos, etapas, faltas, sanciones.
Ética en la función pública
Representación de los abogados de la FGN en audiencias jurisdiccionales y administrativas

2.- ACTO ADMINISTRATIVO Y RECURSOS
Tipos, forma, contenido, motivación de los actos
Notificaciones
Recursos - agotamiento de la vía - urgimiento

3.- ACTIVIDAD JURISDICCIONAL
- PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
- PROCESO CONTENCIOSO REPARATORIO
- EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CONTRA EL ESTADO
- PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTO O HECHO DE LA 

ADMINISTRACIÓN
- PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTO JURISDICCIONAL

4.- NORMAS PROCESALES

- Actos procesales (formas, plazos, registro). Régimen de impugnación (plazos y procedimiento)
- Derechos y deberes de las víctimas, los imputados y sus Defensores
- Solicitud (forma y requisitos), gestión, preservación y entrega de las evidencias
- Diligencias de investigación (allanamiento, incautaciones, historias clínicas, etc.): requisitos    
legales, forma y procedimiento para su gestión
- Carpeta de Investigación (gestión, contenido, y acceso, normas relativas a la reserva)
- Principales etapas en la persecución penal, y sus plazos. 

Procedimiento de revisión de asignación de novedades.

Funcionamiento sistema aleatorio asignación de denuncias.

El Temario indicado tiene finalidad explicativa. La prueba podrá versar sobre temas derivados y 

fundados siempre en la Normativa a estudio.


